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En ¡990, un Gran Jurado Federal de los Estados Unidos presentó un
auto de acusación contra Humberto Alvarez Machain por la supuesta tortu-
ra y posterior homicidio en Guadalajara. México, de Enrique Camarena
Salazar, un agente de la Drug EIrfirrccmcnl Age/¡cr (DEA). La Corte de
Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Central de California emitió
una orden para el arresto de Alvarez Machain. La DEA solicitó la colabora-
ción del Gobierno mexicano para que Alvarez Machain ingrese a los Esta-
dos Unidos pero, al fallar las negociaciones, aprobó un plan para contratar

a nacionales mexicanos con el propósito de que secuestren a Alvarez Machain

y lo lleven a territorio de los Estados Unidos. para que sea llevado ajuicio.
Como se planeó, un grupo de mexicanos llevó a cabo el secuestro y lo con-

dujo a Ia ciudad de El Paso, Texas, donde fue detenido por agentes federa-
les. Alvarez Machain sería luego absuelto en ¡992 por la Cone de Distrito,
previa decisión de la Suprema Corte de los Estados Unidos en el sentido de

que el secuestro forzoso de Alvarez Machain no afectaba la jurisdicción de

una corte federal, una triste aplicación de la doctrina conocida como "male

caprux, bene dele/tras". Sin embargo, no es esa decisión de la Corte Supre-
ma de los Estados Unidos la que nos ocupa, sino una mucho mas reciente

en la que también fue parte Alvarez Machain y con consecuencias igualmente
penosas para el derecho.

En efecto, luego de ser absuelto, Alvarez Machain regresó a México

desde donde inició una demanda en los Estados Unidos contra, entre otros,

José Francisco Sosa (uno de sus secuestradores) buscando compensaciónpor

una violación del “derecho de las naciones" bajo el Alien Tur! Slalulc. Esta

ley, aprobada por el primer Congreso de los Estados U_nidosen I7_89,dis-
pone, en su redacción actual, que “[llas cortes de distrito tendrán JurlSdlC-
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ción original sobre cualquier acción civil de un extranjero. exclusivamente

por un acto ilícito cometido en violación del derecho de las naciones o de

un tratado de los Estados Unidos" l.

La Corte Suprema concedió certiorari y revisó el caso luego de que la

Corte de Apelaciones del Noveno Distrito confirmara la sentencia de la Corte

de Distrito en el sentido de que el arresto de Alvarez Machain constituía un

acto ilícito en violación del Derecho lntemacional sobre la base de una “nor-

ma clara y universalmente reconocida que prohibe el arresto y la detención

arbitrarios" 3.

En lo que aqui concierne, más allá de algunas otras expresiones más o

menos felices respecto del alcance de la norma en cuestión. la Corte Supre-
ma señaló que el Alien Tor! Slarme debía ser interpretado como una norma

de índole jurisdiccional y que las causas de acción debían ser interpretadas
restrictivamente. Al respecto. señala la Corte que la interpretaciónhistórica

permite entrever que la norma estaba prevista para que se pueda accionar

encasos de infracción de los derechos de los embajadores. violaciones de

salvoconduclos o piratería. De este modo. sostiene la Corte Suprema, las

cortes federales sólo pueden encontrar nuevas causas de acción en el Dere-

cho Internacional si la norma internacional tiene un grado de precisión en

su contenido y un grado de aceptación entre las naciones civilizadas, no

menores a los que presentaban aquellas que tenía en mente el legislador en

el año 1789.

Es decir que la Corte Suprema afirma que. para que las cortes puedan
ejercer jurisdicción bajo el Alien Tor! Smiute en el presente caso. Alvarez

Machain debería demostrar que existe una causa de acción que presente las

características delineadas por la Corte Suprema. es decir. una norma de

derecho internacional que prohíba la detención y el arresto arbitrarios, cuyo
contenido sea determinado y preciso y cuyo grado de aceptación entre las

naciones civilizadas sea alto.

La Corte Suprema entiende que el Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos, del cual Estados Unidos es parte. no crea, en si mismo,

obligaciones exigibles ante las cortes federales (puesto que Estados Unidos

l Alien Tun Slalulc (ATS). 28 U.S.C. fi |350. La lmducción es propia.
3 Cone di: Apelaciones de los Estados Unidos. Noveno Circuito. Hum/¡crm Almrez-Mrrclmui.

I’IuinIüÏ-Appellunt. v. Unich Stiller ¡ifAmerim; Hecmr Here/le: Bill Willem: Pele Grudeu: luck

Lawn." Anmniu (¡urule-Brlxluimmre: F rancixm Sum. undfire rmmnnerl mexican muiulmlx curreully in

Ihc federal wimm ¡"wrerliuu pmgrmn. Defendulllx- Appelleex. Humberln AIl'IU‘CZ-MHL'ÍMÍII. Pluinnfi-

Appellee. r. Frum'ixru Sum. and five qumIned mexican Imlinuulx currenlly in IIIe federal wimexs

pnuecliuu prugrum. thflllllIIII-A/JPfIIlIIIL 3.1| F.3d 604 (20m ). La traducción es propia.
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lo ratificó bajo el entendimiento expreso de que no era autoejecutable) 3.Es por ello que, aplicando la doctrina de “The Paquete Habana" 4. la CorteSuprema señala que para identificar Ia existencia de l'a norma en cuestión.debe recurrirse a los "[u]sos y costumbres de las naciones civilimdas; y. comoevidencia de éstos. al trabajo de los juristas y comentadores".
Cabe aquí referirse brevemente. antes de continuar con la sentencia dela Corte Suprema. al contenido de esta norma de derecho internacional. Al

respecto. M. Cherif Bassiouni señala que Ia protección contra la privaciónarbitraria de la libertad se encuentra prevista en la Carta Magna. el Bill ofRights de la Conslimción de los Estados Unidos y en la Declaración de los
Derechos del Hombre y el Ciudadano. Agrega asimismo que el derecho a
no ser sujeto a detención y arresto arbitrarios se encuentra previsto en al
menos l l9 constituciones nacionales 5. A ello ha de sumarse que la protec-
ción contra el arresto y la detención arbitrarios se encuentran previstos en la
Declaración Universal de Derechos Humanos. en la Declaración Americana
de los Derechos y Deberes del Hombre. en el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos. en la Convención Americana de Derechos Huma-
nos. en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos
y de las Libertades Fundamentales y en‘la Cana Africana de los Derechos
del Hombre y: de los Pueblos. En líneas generales todos estos instrumentos
presentan. sobre este aspecto. un contenido similar y bien definido. Parece-
ría entonces que es posible afirmar. como lo hace la propia Corte de Apela-
ciones. la existencia de una norma de derecho consuetudinario inlemacio-
nal que prohíbe la detención y el arresto arbitrarios.

Sin embargo. la Corte Suprema de los Estados Unidos afirma sin ta-

pujos que:

“Lo que puede decirse del amplio principio que Alvarezavanza.
en el mundo presente e imperfecto. es que expresa una asptracrón que
excede cualquier norma obligatoria de derecho consuetudinario que

tenga la especificidad que nosotros requerimos. Crear una causa de
acción privada para satisfacer esa aspiración iría en contra decualqurer
discreción residual del common law que nosotros estemos dispuestos a

ejercitar. Es suficiente con sostener que una sola detención ilegal de

7‘ Afirmaeión que por eieno resulta. siendo generosos. al menos muy dudosa pero cuya crítica

clabomda excede el ambito de este lmbajo.
La d _ó

_

‘ The P uete Habana. l75 U.S. 677 “900). tm ueei propia. _ I >

'

s CNERIIÏqBABIIJUNI,M.. Human rixlllx m Ihe cmuexl uf emmnul lunar: Menu/wm plgrlcdurul
[Imlet'liunx und equivalen! prince/¡mu ¡n "¡Iliana! cmu‘lilulirmx. 3 Duke J. Comp. ¡ELlnl I, L. -. 5.
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menos de un día, seguida por la transferencia de custodia a las autori-

dades legales y una pronta acusación. no viola ninguna norma de dere-

cho consuetudinario internacional. definida con tal grado de precisión
como para apoyar la creación de un remedio federal" 6.

Para realizar semejante afirmación la Corte Suprema pierde de vista el

texto expreso de las constituciones nacionales e instrumentos internaciona-

les antes mencionados (que no incluyen ninguna excepción o condición res-

pecto de la prohibición de la detención y el arresto arbitrario) y se basa en

el Res‘tutanmnl (Third) of Foreign Relations of the United States (¡987), el

cual señala que un Estado violará el derecho internacional si. como un asunto

de política estatal, practica, alienta o condona detenciones arbitrarias pro-

longadas. Cabe aclarar que no sólo este instrumento agrega condiciones no

previstas (la referencia a la política estatal y la duración de la detención)

sino que, en virtud de la vigencia del principio pro lmmine. la interpretación
de las normas de derechos humanos debería hacerse del modo más favora-

ble a la persona.

Resta entonces preguntarse si se trata de un problema grave, por parte
de la Corte Suprema de los Estados Unidos. para identificar normas de de-

techo internacional. o si se trata de un doble standard por el cual el Alien

Tor! Statute sólo se aplica cuando las violaciones a las normas del derecho

internacional no son llevadas a cabo bajo la planificación, financiación y
dirección del gobiemo de los Estados Unidos.

h Com: Suprema de los Estados Unidos. Humberto Ali'umz-Mm'huin. PIuinIilÏ-Appellunl. v. Uniled

SIuIexn/Ameriru: Her/ur Berellez: Bill Wulerr.‘ Pete (¡fill/CII; .Im'k Lawn: Anlmiin Carme-Bu.rlunmute:

Frunt'irm Sum. umlfire unmuned Inexicmt nulimuilx currently in the federal witnexx pmlerliun pmgrum.

Dejeudunts- Appellecx. Humberln Alvarez-Ilhtvlmin. PIttiIIIIH-Appellee. r. Francisca Sum. and five

unnmned mexican Imtimmlx r'urlenlly in the federal wilnexx prnltt'linlt program. DejendunI-Appellunl.
sentencia del 29/6/2004. la Inducción es propia.
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